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Enero a Diciembre de 2019, pudiendo ser prorrogable durante los meses de Enero a Diciembre de 2020,  
con los requisitos que se indican en esta Convocatoria. 
 
El procedimiento de concesión, cuya convocatoria se instrumenta en este documento, respetará los 
principios de objetividad, concurrencia y publicidad, garantizando la transparencia de las actuaciones 
administrativas. 
 
Segundo: Limitaciones Presupuestarias.- 
1.- Las subvenciones que se otorguen al amparo de esta convocatoria están sometidas al régimen de 
concurrencia competitiva, lo que supone que se deberán estimar las solicitudes a las que se haya otorgado 
mayor valoración, hasta el límite del 95 por 100 de la dotación presupuestaria correspondiente. 
El 5 por 100 restante se podrá reconocer de forma directa, en casos de extremada urgencia, debido a 
desalojos de viviendas en ruina, para resolver los recursos presentados contra la resolución de concesión 
o por otras circunstancias extraordinarias cuyo acaecimiento justifique su reconocimiento. 
2.- Este programa se financiará con la partida presupuestaria 06/33440/48900, con cargo a la cual se ha 
efectuado la correspondiente retención de crédito con cargo al ejercicio 2019, por importe de 250.000,00 €.  
Es el RC nº 12019000005977, de 04/02/2019, en el que se incluye el  compromiso de crédito por igual 
cuantía para el ejercicio 2020. 
 
Tercero: Procedimiento.- 
1.- Las subvenciones que se regulan en esta convocatoria se otorgarán por el procedimiento de 
concurrencia competitiva, según se define en el artículo 22 de la Ley General de Subvenciones. Se 
desarrollará en un procedimiento de selección que comenzará al día siguiente de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.        
2.- Las notificaciones que se deban realizar en desarrollo del procedimiento administrativo regulado en esta 
convocatoria, se llevarán a cabo, cuando el acto tenga por destinatario una pluralidad de solicitantes, 
mediante su publicación en el Tablón de Anuncios del órgano instructor y en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  Se incluirán 
entre ellas, los de requerimientos de subsanación y el trámite de audiencia y el de resolución del 
procedimiento. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos 
efectos. En la publicación de los actos necesarios para el desarrollo del procedimiento, se tendrán en cuenta 
los requerimientos de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales, en particular lo dispuesto en su disposición adicional séptima.  
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones que deban cursarse personalmente, 
se practicarán en el lugar o por el medio indicado por el solicitante. 
4.- Con independencia de que las notificaciones efectuadas como se dispone en este punto surtan los 
efectos legales oportunos, por parte del órgano instructor se le dará la máxima publicidad posible a cada 
uno de los trámites, utilizando para ello, entre otros, los medios electrónicos que indiquen los solicitantes. 
5.- La solicitud de la ayuda implicará la autorización de los interesados para que la Administración de la 
Ciudad Autónoma pueda proceder al tratamiento de los datos de carácter personal en la medida que resulte 
necesaria para la gestión de la ayuda, todo ello de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas 
de desarrollo.  
6.- La Convocatoria y el resto de actos en desarrollo de la misma se publicarán en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, indicando los beneficiarios, la cantidad concedida y el objetivo o finalidad de la 
subvención, de conformidad con lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
Cuarto: Concepto de Alquiler.- 
1.- A los efectos de la percepción de las ayudas reguladas en esta convocatoria se considerará 
arrendamiento de vivienda aquel arrendamiento que recae sobre una edificación habitable cuyo destino 
primordial sea satisfacer la necesidad permanente de vivienda de la unidad familiar del arrendatario. 
2.- Quedarán fuera del ámbito de aplicación de esta convocatoria: 
 

a) El arrendamiento de las viviendas de protección pública de promoción directa, al estar incluidas 
en otras líneas de ayuda. 

b) Los subarriendos. 
c) Los arrendamientos de habitaciones. 
d) Los locales usados como vivienda.  
e) Las viviendas cuyo arrendador sea una Administración Pública. 

 
Quinto: Requisitos de las Viviendas.- 
Las viviendas cuyo arrendamiento sea objeto de la subvención regulada en esta convocatoria deberán 
reunir los siguientes requisitos: 
 

a) Cumplir las condiciones mínimas de habitabilidad, lo que se acreditará mediante la Cédula de 
Habitabilidad. Para las viviendas con más de 30 años de antigüedad, la cédula de habitabilidad 
deberá haber sido emitida con posterioridad al 1/01/2005. Para el resto de viviendas será 
suficiente presentar la última Cédula de Habitabilidad obtenida. 
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